ANEXO C

	2011

EBPN
	CONVOCATORIA PGPUE  

PRESUPUESTO
	DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


	NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL
	

	DETALLAR GRUPO1
	Grupo primero subgr. primero  (     Grupo primero subgr. segundo (
Grupo primero subgr. Tercero  (   Grupo segundo  ( Grupo tercero (

	CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD2
	


	PRESUPUESTO DEL PROYECTO

	
	GASTOS3
	

	

	
	
	Concepto
	Cantidad
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Total
	A
	
	
	

	

	
	APORTACIONES / INGRESOS
	

	

	
	
	Aportación de la entidad local (como mínimo el 40%)4
	B
	
	
	

	
	
	Aportación de otras entidades5
	C
	
	
	

	
	
	Otros ingresos6
	D
	
	
	

	
	
	Subvención que se pide a la VPL (a lo sumo el 40%)
	=[A]-[B]-[C]-[D]
	
	
	

	


	DECLARACIÓN RELATIVA A OTRAS SUBVENCIONES Y A GASTOS

En lo que respecta a otras subvenciones, en nombre de la entidad local arriba recogida declaro que para realizar las actividades arriba mencionadas esta entidad local (señálese con una X lo que corresponda):

( no ha solicitado más ayuda que la solicitada a la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento

de Cultura.

( ha solicitado las siguientes subvenciones.



	
	Entidad
	Cuantía
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	En el presupuesto declarado con anterioridad y en lo que respecta a gastos de personal declaro que no se recogen gastos relativos a personal perteneciente la relación de puestos de trabajo.

Nombre y apellidos del Secretario/a/Secretario/a                                                                              Firma

interventor/a (en letra de imprenta

Lugar y fecha,


(1) Los gastos han de estar relacionados con los proyectos subvencionables. Además por cada una de las actividades que se presentan al grupo primero se presentará una ficha presupuestaria.

(2) Los códigos de las actividades indicadas en el grupo primero subgrupo primero deben de coincidir con el código las actividades incluidas en la aplicación IRATI.

(3) Hay que precisar, asimismo, el concepto del gasto: personal, funcionamiento, etc.

(4) Cantidad que debe de aportar la entidad local para llevar adelante el proyecto; como mínimo, el 40 %

(5) Señálese la cantidad a percibir prevista y de qué entidad. 
(6) Otros ingresos, a saber: matrículas, entradas…

